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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

•
RESOLUCIÓN N0 O 2 3 O
EX~EDIENTE N° 3511-03455/05.

2 4 r [ l3 2005

VISTO:

Los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial N0 1276/96, N0 3/00, N0 353/02, N0
1394/03; las Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación N0 63/97, N0
83/98; las Resoluciones del Ministerio de Educación de la Nación N0 2540/98, N0 919/03
Y 1442/04; la Resolución del Consejo Provincial de Educación N0 1424/04; Y

CONSIDERANDO:
...•.....

Que la Resolucióh N° 1424/04 del Consejo Provincial de Educación
aprueba la conformación de la Unidad Evaluadora Provincial de los Institutos de
Formación Docente de Neuquén y las carreras que en ellos se cursan, en el marco del
proceso de acredltacióh y posterior obtención de la Validez Nacional de los Títulos ante
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación;

Que la mencionada Unidad realizó la evaluación del Proyecto
Educativo Institucional del Instituto de Formación Docente N0 1 de Cutral COi

Que la Comisión Evaluadora actuó en el marco de la normativa
vigente, emitiendo el dictamen que figura como Anexo I de la presente norma legal en
el que se recomienda la Acreditación Plena del Instituto de Formación Docente
mencionado en el párrafo precedente;

Que el mencionado dictamen debe ser, aprobado por el Consejo
Provincial de Educación y luego remitido al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología::: ..
de la Nación para la Acreditación y posterior tramitación para el otorgamiento de la'::
Validez Nacional de Títulos Docentes;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en atención a las atribuciones conferidas por el Artículo
12°, inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley N° 242;

EL SUBS~CRETAIUO DE EbUCACIÓNA CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR el dictamen emitido por la Unidad Evaluadora Provincial que figura en el
Anexo t que forma parte de la presente Norma Legal, el cual recomienda la
Acreditacióh Plena del Instituto de Formación Docente N0 1, de Cutral Co.

ABOGADA
Olrllc:oro da (l~~o'cho

COMel'> l' ov;,,·;,'!1 d!\ I ,uc'Ic16n

PIS', "61~ftTO E. CAcAUlT
Sllq~~G'8IR,lll ti., Educacl6n
~~q.flltftl"ancla lIel O.••.••
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
coNsEjo PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 2 3 O
EXPEDIENTE N° 3511-03455/05.

20) I:StAbLECER que se de continuidad a los trámites de Acreditación de la
institución, pata la posterior tramitación de la Validez Nacional de Títulos
Docentes ante el Ministerio de Educación,Cienciay Tecnologfa de la Nación.

30) DISPONER que por la Dirección General de Nivel Superior se cursen las
comunicaciones de práctica.

30) REGIstRAR y dar conocimiento a las Vocalías; Dirección de Despacho;'
Dirección proVincial de Enseñanza Media, Técnica y Superior; Centro de::::
Documentación; Y GIRAR el ptesente Expediente a Dirección General de Nivel'::'
Superior a los fines establecidosen el Artrculo 3). Cumplido, ARCHIVAR.

CAR
/\800/\0/\

Dlreclorn de O spacho
Congelo ProvIncial da Educacl6n

Pro!. ROBERTO E. CACÁUl T
St1b~ecretnrlo dI! EdUCBclOn
A/c. Preslt1.nc,a 11I.1 c.••.••
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CONSEJOPROVINCIALDE EDUCACIÓN

PROVINCIADELNEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

EXPEDIENTE N0 3511-03455/5 Alc.O/

ANEXO 1

Luaar: Neuquén
l=E!cha:Diciembre de 2004
Nombre dE!la Institución Evaluada: Instituto Superior de Formación Docente
N° 1de la ciudad de Cutral Có
Miembros Evaluadores : Mabel Dlaz , Saida Paredes, Beatriz Malbos

CRITERIOS Y DIAGNOSTICO COMPROMI-
PARÁMEtROS 50S
A) Calidad y *Análisis de la
factibllldad del coherencia entre
proyecto el diagnóstico
pedagógico global y las
Institucional acciones que se

propone el
proyecto
tendientes
mejorar
condiciones
institucionales
para llevar
adelante y
sostener la
calidad de su
oferta currlcular,
en función de los
recursos
materiales y
humanos Y
dentro de los
plazosprevistos.
*Incorporación
de la evaluación
de Diseños
Curriculares,
recomendaciones
y observaciones
realizadas por
especialistas
disciplinares y/o
curriculares al
análisis global de
las condiciones
institucionales
para su
acreditación
*Análisis

ES COPIA

CARINA A.I-'I NANDO
~ r- .• 1" 1\,

D\r'~,;' ...•"1 • liO
00"11"10 P,OVillCiB1 11L ~IIC~r.1(\n

a
sus

de

SI N RECOMI:NDACIONES
O

X . Se presenta un
diagnóstico recuperando
la historia de Cutral Có y
de Plaza Huincul desde
sus respectivas
fundaciones hasta la
actualidad. También se
alude a la historia
Instltucional desde 1968
(se anexa un
relevamiento de normas
legales), identificando
fortalezas Y debilidades
que les permiten
proponer acciones
relacionadas con las
características del
personal docente
(postitulación,
antiguedad en el nivel,
permanencia en la
institución y aquellas
vinculadas a las
características sociales y
de capital cultural
presentes en la
población estudiantil.
Se plantea en el
documento \\ en el
presente, estas vivencias
(momentos de tensión,
de crisis, por cambio de
cuatro directores), nos
están permitiendo
reconstruir la Institución
y pensar un proyecto
que nos identifique".
Precisamente la

1

Prol. ROBERTO E. CACAULT
Subs~r.retnllo d~ EducaclOn
AfG. PresidencIa lIel C .•••••
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUcAcIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

potencial
Innovador y de la
capacidad de
gestión y
fortalecimiento
instltucional para
llevar adelante el
proyecto

CA
A F.\ o A

Olreclor •• de 00 echo
COntleJo Provlncllll d EduollclOn

ItESOLUCIÓN N° O 2 3 O

t:XPEDIENTE N° 3511-03455/5 Ale.O/

visualización de las
dificultades y
potencialidades
constituye un buen

, punto de partida para el
fortalecimiento
institucional. Se
recomienda definir áreas
problemáticas y planes
de acción con plazos
definidos para su
desarrollo.
Se sugiere integrar un
cuadro que explique los
distintos roles
institucionales en
relación con la
organización instltuclohal
de las actuales funciones
que deben cumplir los
IFD.

rlol. 1l0BERTO f. CACAULT
SUbS8r.'''lnrln rl~ F.duellclón
A/O. PresllIa"cl. 11., C.P.l!.
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CONSEJOPROVINCIALDEEDUCACION
PROVINCIADELNEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

EXP'=DIENTE N0 3511-03455/5 AIe.O/

B) La titulación *Alcancel *Exposición de X
de nivel superior distancia del estrategias
(universitario o parámetro en la coherentes con
no universitario) actualidad. el diagnóstico Y
de su personal *La adecuación factibles de
directivo Y entre la titulación realizar con las
docente. de docentes Y las condiciones Y

carreras que se recursos para
brindan. alcanzar o
*Dlagnóstico de superar el
fortalezas Y parámetro y/o
debilidades. para adecuar la

titulación a la
formación a
brindar.
*Relación con
la función
capacitación

Se da cuenta de la
planta funcional de los
Profesorados para la
Educación Primaria Y
Educación Pre-escolar
por curso, señalando
situación de revista,
titulación, duración de la
carrera acreditada por
cada docente, institución
formadora , mediante
cuadros y gráficos.

A n n n J\ "
Ol,oelo,n dn (I~. oeho

Canllel" Provlnel. I d9 dU03e16n

y

Se da cuenta de la
producción académicade
algunos docentes del
Instituto. Se observa que
son pertinentes a las
carreras de formación
ofrecidas.
Se puntualiza como eje
prioritario de la
formación la producción
y difusión del
conocimiento didáctico.
Se destaca la necesidad
de crear las condiciones
necesarias para la
Investigación Y extensión
intra e interinstitucional.
Desde lo explicitado se
reconoce que muchas
actividades

?
Pro!. I\OflERTO E. C~C"UtT

SUO~8r.re'~r10 d 1 Edueac\bn
"/C. Presl",ncl. ti,' e.p.E.

C) La *La enumeración *Exposición de X
Producción de las estrategias
Científica Y producciones coherentes con
Académica del individuales Y el diagnóstico Y
establecimiento colectivas dentro factibles de
y/o de sus Y fuera del realizar con las
docentes' Y establecimiento. condiciones Y
directivos *La pertinencia recursos para
(investigaciones de las relacionar Y
y producciones) producciones en promover la

relación con las producción
carreras científica
ofrecidas. académica
*Diagnóstico de desde la
Fortalezas Y institución, en
Debilidades. función de la

formación
ofertada.
*Acuerdos con
universidades Y

ES

CARI
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CONSEjOPROVINCIALDE EDUCACION
'PROVINcIADELNEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

-=XPEDIENTE N° 3511-03455/5 AIe.O/
---------- ----------- ------------ ---- ~- ------ --- -

centros de (investigación,
Investigación. extensión) se
* Relación con realizado "gracias
funciones de compromiso
capacitación e voluntarlsmo de
investigación. docentes".

Se
profundizar
Incrementar
producciones
líneas de

riorizadas.
La producción es
pertinente de acuerdo a
las carreras ofrecidas.
Se recomienda
profundizar e
,Incrementar las
producciones en las
líneas de trabajo
priorizadas.

ARO DA
Olrflc:o,n d eSPQcho

Gonslllo r,ovlnc A dé Eduolle'~n

y

han
al
y

los

recomienda
e

las
en las

trabajo

Se presentan cuadros
estadísticos con datos
sobre matrícula por
años, lugar de
nacimiento y edad de los
estudiantes, porcentaje
de desgranamiento, de
egresados, de
aprobados,
desaprobados
recursantes por áreas.
Se realiza un análisis
general del trabajo
estadístico. Entre los
años 1999-2003 se
muestra un considerable

Prol. ROBERTO E. CACAULT
SlIb"crete,lo d" EducaciÓn
"/C. Presidencia tlel e.p.1i,

de
de

que

O) La *La enumeración Exposición de X
producción de las estrategias
pedagógica y producciones coherentes con
didáctica del individuales y el diagnóstico y
establecimiento colectivas, factibles de
y/o de sus dentro y fuera realizar con las
directivos y del condiciones y
docentes establecimiento. recursos para
.(desarrollos *La pertinencia relacionar y
curriculares de de las promover la
textos y producciones en producción
materiales para relación a las pedagógica y
la enseñanza, carreras didáctica desde
etc.) ofrecidas. la Institución,

*Diagnóstico de en función de la
fortalezas y formación
debilidades. ofertada.

*Relación con
funciones de
capacitación e
Investl ación.

E) La evolución *Exposiclón y *Estrategias y X
histórica de la análisis de datos planes de
matrícula y de históricos y acción a
los índices de contextualizados desplegar para
aprobación, (por carrera si la mejora de los
retención y corresponde). índices en
graduación. *Alcance/ función del

distancia de los análisis
parámetros base. diagnóstico.
*Diagnóstico de *Inclusión
fortalezas y un plan
debilidades. acción

, contenga
mecanismos de
seguimiento del
egresado y

ES
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Ale.OI

<-Q
O
U

(J)

tu

evaluación de
impacto de la
formación/
capacita
ción recibida.

F)La cantidad, *Enumeraclón de *Estrategias y X
características y actividades planes de
los resultados realizadas y de acción para la
de las personal concreción,
actividades de Involucrado. precisión Y/o
capacitación *Existencla de incremento de
ocente en estudios de actividades de

s rvi oferta y capacitación
rg Izad s por demanda propios docente en

aumento de la matrícula,
destacándose la
presencia en los últimos
años de alumnos
varones en ambos
profesorados y de un
Incremento de la
matrícula del
Profesorado de
Educación Pre-escolar,
atribuido en parte a que
los egresados del
Profesorado de
Educación Primaria
buscan obtener otro
título.
Se da cuenta de un bajo
porcentaje de egresados.
Se destaca la mirada
instituclonal qUe realizan
sobre sí mismos,
incorporando en el
análisis las situaciones
de orden contextual,
personal e institucional
que intervienen en el
desgranamlento. Se
explicitan acciones que
se vienen desarrollando
desde el año 2002, para
controlarlo. Se sugiere
trabajar en torno al
fortalecimiento de las
mismas y plantear
propuestas que
contemplen aspectos
prbcesuales prácticos del
currículum y de
articulación con la
escuela media.
Se presentan cuadros
con la denominación de
la actividad de
perfeccionamiento,
capacitación y
actualización, sus
responsables,
destinatarios (docentes y
alumnos del Instituto

AOOG'\D
Olrectorn dI) O"~p~cho

ConSlIlo I'to~lncl31 d~ f:':lucnel6n

Prol. AoIlEnlO F. cACAULT
SUb'scr~'::ltI" d~ EducacIón
AIC. P'~sldsncla oIel CP.ll.
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CONSEJOPROVINCIALDE EDUCACIÓN
PROVINCIADELNEUQUEN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Ale.OI

CARINA A. 1-ERNANIlO
1'0001\011-

OlrAC~Orl\ da OMpar:l1o
Ccn9tllo Provlnel'" de Edllonel6n

G)Las * Especificación * Estrategias y X
características de convenios y planes de
de las relaciones acuerdos con acción para la
entre el otras concreción,
establecimiento instituciones precisión y/o
y las demás educativas de incremento de
instituciones cualquier nivel actividades de
educativas de la de la zona de común acuerdo
comunidad Influencia en función del
atendida, en (cooperación, diagnóstico
particular a asistencias expuesto.
través de la técnicas, * Estrategias
i ción y la pasantías,etc.) para la
alid de sus *Espacios de concreción de

e res dos. discusión, acuerdos con

Pro!. ROBEnTO F.. CflCAlILT ~
SIIMlICr~IMI() d~ EdUCAción
A/C. F'rllsldéncllI de' e.r.R.

Formador Y año de
ejecución.
Sería conveniente dar
cuenta en todos los
casos de la duración,
carga horaria, cantidad
de docentes y alumnos
que fueron impactados
con las mismas, así
como de la evaluación
que la institución ha
concretado.
No se explicita si la
capacitación se ha
llevado adelante a través
de la RFFDC.De no ser
así se recomienda
avanzar en este sentido.
Se observa como
necesario definir líneas
de capacitación que
permitan ir avanzando
en el abordaje de
problemáticas con cierta
continuidad , para evitar
la dispersión de
acciones.
No se encuentra
claramente especificada
la función de
capacitación con la
Investigación y docencia.
Se recomienda su
inte ración
Se señala que los
egresados del Instituto
pueden continuar sus
estudios en la
Licenciatura para la
Educación Primaria que
se dicta en la
Universidad Nacional del
Comahue, y que a futuro
se prevén articulaciones
cbn otras carreras. Se
recomienda efectivizar
mediante convenios
estas intenciones.

en relación con servicio, en
la zona de función del
Influencia. diagnóstico
* Producciones expuesto.
pedagógicas y/o *Estrategla
académicas para la creación
realizadas (en de la función
relación con desde el
2.6.3 y 4) Instituto, en
*Análisis de función del
impacto diagnóstico de
obtenido. fortalezas y
*Articulación con debilidades.
las funciones de *Estrategias
formación y de adecuadas pat
investigación. la articulacidh
*Diagnóstico de con las
fortalezas y funciones de
debilidades. formación e

Investigación.

el
establecimiento.

«-a..
O
O

C/)
W
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CONSEJOPROVIÑCIALDE EDUcACIÓN
PROVINCIADELNEUQUÉN

RESOLUCIÓN N0 O 2 3 O

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Ale.OI

A B o
Dlreclora de O spaeho

Conllelo Provlnclftl ft Educael6n

ES

acuerdo, otras
negociación instituciones
sobre las ofertas educativas o
con otros IFD con las
y/o universidad estructuras de
de la zona de conducción/
Influencia. supervisión
*Coherencia del para desarrollar
contenido de en el período
dichas relaciones 1998/2002.
con las políticas *Acciones
de F.O. tendientes a
acordadas por el relevar, analizar
c.F.c.y E. e investigar
*Análisis de áreas de
fortalezas y problemática
debilidades. educativa de

las escuelas de
la zona y
acompañar la
construcción de
soluciones
su eradoras

H)Las *Estudios de Estrategias y X
características oferta y planes de
de las relaciones demanda. acción para la
entre cada *Realizaclón de concreción,
establecimiento convenios con precisión y/o
y la comunidad otras incremento de
atendida, la instituciones actividades de
cantidad y barriales, común acuerdo
características municipales, en función del
de los servicios provinciales, diagnóstico
de extensión regionales para expuesto.
comunitaria garantizar el
ofrecidos por el diagnóstico de
establecimiento. demandas y

exténsión
comunitaria y
asegurar su
satisfacción
mediante la
planifICación,
ejecución y
evaluación de
tales actividades.
*Enumeración d
actividades d
extensión

Se puntualiza el
posicionamiento de la
instituciÓh respecto de
las acciones de
extensión, de la
existencia de un
Departamento de
extensión ; de
actividades de trabajo
comunitario para
instituciones no
educativas de las
localidades de Plaza
Huincul y Cutral Có, y de
las relaciones entre
extensión y docencia.
Se observa como
necesario definir líneas
de extensión que
permitan ir articulando el
abordaje de
problemáticas y el
fortalecimiento de
acciones

Prol. ROBERTO E. CACÁUlT '1
Sub!ecr~!arlo d~ Educación
A/C. Prealtlancl* .11 C.P.L
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J) Los *Incluslón de los *Incluslón de X
contenidos contenidos estrategias para
dlsclplinares que articulables a los la articulación
serán de las carreras con la
progresivamente universitarias. universidad.
compatibles a *Exlstencla de *Incluslón
los que las acuerdos con progresiva de
carreras universidades. contenidos
universitarias a compatibles a
los efectos de los de las
facilitar la carreras
articulación con universitarias.
los estudios
universitarios
correspondien
teso

----------.
K) El Inclusión de la Inclusión de un X
equipamiento y descripción del plan de acción
la equlpamlento que contemple
Infraestructura disponible como estrategias para
disponibles en soporte de la ampliar la
función de las oferta curricular. capacidad de
carreras gestionar
ofrecidas. recursos en

función de las
carreras a
dictar y a las
líneas de
investi ación.

Prol. ROBERHI E. CACAULT lO
SU!:lMcrero,lo d, Educ.cl6n
AfG. Presldtnclá .,1 C.P.R.

Se presentan cuadros
con docentes que
poseen postitulaciones y
con docentes que los
están cursando en la
actualidad. Se analizan
las características de la
Formacióh docente con
Postítulos (orientados
hacia la Didáctica e
Investigación educativa).
Se recomienda consignar
estrategias para avanzar
en la formación
permanente de todos los
docentes del Instituto.
Presenta acciones
orientadas a avanzar en
la compatibillzaclón de
contenidos con las
carreras universitarias, a
los efectos de facilitar la
articulación con los
estudios universitarios.
Se recomienda avanzar
en la definición de
acciones con plazos
definidos para concretar
esta iniciativa.

Se enumeran datos
sobre la infraestructura y
equipamiento en
general.
Se recomienda dar
continuidad a las
gestiones para mejorar
la capacidad Instalada.

de
y

de Inclusión de un X
con programa para

sobre alcanzar el
parámetro
requerido.

y

realizadas.
*Análisis
fortaleeas
debilidades.

La Porcentaje
profesores

su postítulos
del el total.

1)
capacitación
posterior a
título
personal
directivo
docente.

Aa GAOA

Olreclflrn de Despacho
. Conselo ProvIncIal de Educaclc5n
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Pro!. _ERTO E. C"CAULT
Sllbsec'''tarl0 d~ EduceclOn
"fC. Preslllenclll 4e' C.P.s.

Se enuncian los totales
de libros y vídeos, pero
no se efectúa un análisis
de sU pertinencia en
función de las carreras
ofrecidas y de su
actualización. Se
recomienda su
desarrollo.

Se presenta un cuadro
con la nómina de
docentes; lugar y
proyectos de
investigación,
acompañado de Un
análisis sobre el papel e
importancia de la
Investigación en los IFD,
como así también de las
experiencias de
Investigación llevadas a
cabo por los profesores.
Se recomienda Integrar
al documento; tal como
se anticipa a fojas 172,
las líneas de
investigación prioritarias.

Se destaca en el
documento presentado
un análisis de fortalezas
y debilidades. Se avanza
en eneral en la

~B GADA
Olrecto' de Oespecho

COllsel" "'C' n~;1I1d" F.<!ucllc16n

l) La calidad de *Incluslón de la Inclusión de un X
la biblioteca Y/o descripción de la plan de acción
centro de cantidad y que contemple
documentación. calidad de estrategias para

materiales ampliar la
bibliográficos V capacidad de
documental gestionar este
como soporte de tipo de material
la oferta vIo adecuarlo a
currlcular. las carreras y
*Diagnóstico de cursos a dictar,
fortalezas y así como a las
debilidades.. políticas y

líneas de
investi ación.

M) La *Existencia de la *Estrategias y X
organización y función planes de
el desarrollo Ihstitucional. acción para la
sostenido de *Particlpación en concreción,
actividades de investigaciones a precisión Y/o
Investigación y nivel individual y incremento de
desarrollo colectivo, dentro actividades de
educativo y fuera de la investigación en
propios de su institución. función del
nivel. *Consistencla diagnóstico

con líneas de expuesto.
Investigación *Relación de
provinciales, las líneas
regionales o propuestas con
universitarias y las carreras
con ofertas ofrecidas.
institucionales. * Estrategias
* Producciones adecuadas para
obtenidas en la articulación
relación con con las
2.6.4. Análisis de funciones de
su impacto. formación y
*Articulación con capacitación.
las funciones de *Acuerdos con

E S e P I A formación y de universidades y
capacitación. centros de
* Diagnóstico de investigación.
fortalezas y
debilidades.

N) ~s X
compromisos
concretos y en

z s definidos
ue la
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delimitación de posibles
asuma a los

estrategias de
efectos de

mejoramiento. Es
alcanzar

necesario que la
mejores

Institución defina los
condiciones en

planes de acción y los
los aspectos o

plazos que establece
en las

como compromiso para
dimensiones

su concreción.que, en el
momento de la
Acreditación no
resultaren
plenamente
satisfactorios.
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CONSEJO PROVINCIAL DE E:DUCACIÓN
PROVINCIA DE:l NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° O 2 3 O

del INSTITtJTO DE FORMACIÓNDOCENTEN0 1 de la ciudad de Cutral-Có

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Alc.O/

NEUQUEN, 29 de diciembre de 2004.

ACTA DE EVALUACION DE INSTITUTOS SUPERIOft.ES DE

FORMACIÓN DOCENTE

I:n la ciudad de Neuquén, a los vélntinueve días del mes de diciembre de
2004, la Unidad Provincial de Evaluación de los Institutos SUperiores de
Formación Docente, habiendo realizado la evaluación correspondienté. V en
cumplimiento de las funciones establecidas por la Resolución del Consejo
Federal de Cultura V Educación N° 83/98 V la Resolución -MCE -N0 2540/98,
DICTAMINA:

a) Recomendar'a acreditación: X

b) Recomendar la acreditación con teservas
c) Recomendar la no acreditación

,

provincia de Neuquén, para el desarrollo de su actual oferta.

Este dictamen se basa en la evaluación del cumplimiento de los requisitos que
debe reunir el Documento de acreditación cotrespondiente, según lo
establecido en fa Resoluciór1-MCE-N0 2. 540/98

Se adjuntan a la presente las recomendaciones a ser consideradas por el
Instituto antes mencionado a efectos de cumplimentar los parémettos de
acreditación establecidos en la Resolución del Consejo Federal de Cultura V
Educación N° 63/97.
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CONSEJO PROVINCIAL DE I:DUCACIÓN
, . PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNN° O 2 3 O

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Alc.O/

Neuquén, 29 de diciembre de 2004.

RECOMENDACIONESDE LA UNIDAD DE EVALUACION PARA EL ACTA
COMPROMISOA PARTIR DEL DICTAMEN

Institución: INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTEN° 1
Provincia: Neuquén

Las tecomendaciones efectuadas a la Institución se sihtetizan a continuación: .

• Detallar en futuras presentaciones los avances de implemehtación de

. los proyectos planteados y la evaluación de los mismos.

• Desarrollar los planes concretos de acción para continuar avanzando en

el desarrollo de la funcióh de Investigación y de capétcitacioft y

extensión en articulación con la de Formación Docente ihicial.

• Continuar la profuhdización de estrategias y planes de acción a

desplegar para el mejoramiento de los índices de aprobación, retención

y graduación, en función del análisis diagnóstico realizado.

• Elevar el informe anual de avance al 31 de diciembre de cada año

calendario, establecido en la ftes. CFCyE N° 63/97, atendiendo a los

avances concretados con relación al Proyecto educativo institucional y
a las recomendaciones efectuadas por esta Unidad Evaluadora
Provincial

Nota al pie: El dictamen de evaluación del PEI no involucra dictamen sobre
las ofertas futuras. Las nuevas ofertas formativas que propone la Institución
cot1tarán con SUs respectivos dictámenes cuando se evalúen los DCI
correspondiet1tes. ~\~~
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNN° O 2 3 O

EXPEDIENTE N° 3511-03455/5 Alc.OI

RECOMENDACIONESPARALAAUTORIDADPOLÍTICAPROVINCIAL:

En el marco del dictamen precedente se recomienda a las autotidades
políticas:

Cl Requerir que las institucionE!s de nivE!l superior acreditadas

eumplimenten los informes anuales de avance al 31 dE!diciembte de

cada año calendario, establecidos en la Res. CFCyE N° 63/97,

atendiendo a los avancesconcretadosen relación al Proyecto educativo
institucional y a las recomendaciones E!feduadas por esta Unidad
EvaluadoraProvincial.

Cl Evaluar alternativas conjuntamente con la institución a fin de

posibilitar la incorporación dentro de la estructura organizativa del
Departamentu de Investigación y del Departamento de Capacitación y

Extensión de manera de potenciar los desarrollos alcanzados y tender
paulatinamentE! a adecuar la organización institucional a las nuevas
funciones.

Cl Promover actividades de Postitulación como parte de la cartera docente

de Nivel Superior y atendiendo en su marco a un régimen dE!becas,

licencias,acordesa la zona geográfica donde se encuentra el Instituto.

Cl Apoyar y promover gestiones para ampliar las instalaciones que

permitan contar con espacios adecuados para el funcionamiento de

departamentos o áreas, biblioteca y laboratorio y su correspondiente
equipamiento.
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